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	 Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Soria
Lunes, 24 de abril de 2023

SAN PEDRO MANRIQUE

Por Resolución de Alcaldía nº 2023-0031 de fecha 13 de abril de 2023, se aprobó la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria a las pruebas de selección de un 
auxiliar de servicios de guardería, un técnico coordinador de guardería y un agente de turismo, 
publicada en el B.O.P. de fecha 30 de diciembre de 2022 y BOE de 17 de enero de 2023 para su 
contratación como personal laboral fijo, por el sistema de concurso de valoración de méritos, 
dentro del proceso de estabilización de empleo temporal aprobado por la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público y 
cuyo contenido se reproduce a continuación:

“Mediante Providencia de Alcaldía se ha procedido al inicio del expediente para la contrata-
ción de personal laboral fijo incluido en la oferta de empleo público aprobada por Resolución 
de Alcaldía nº 2022-0039 de fecha 16 de mayo de 2022 publicada en el B.O.P. nº 61 de 27 de 
mayo de 2022, dentro del proceso de estabilización de empleo temporal aprobado por la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

Las características de las plazas figuran en este expediente.
Consta en el expediente el Informe de Secretaría sobre el procedimiento aplicable y el certi-

ficado de existencia de crédito del Secretario-Interventor.
Se ha emitido informe de Fiscalización interna.
Mediante Resolución de Alcaldía nº 2022-0091 de fecha 20 de diciembre de 2022, se aproba-

ron las bases y la convocatoria que rigen el expediente para la contratación/ nombramiento de 
personal laboral fijo habiéndose procedido a la publicación de las Bases y la convocatoria en el 
B.O.P. nº 149 de fecha 30 de diciembre de 2022, así como en la sede electrónica y en el Tablón 
de Anuncios del Ayuntamiento.

Visto que en el BOE nº 14 de fecha 17 de enero de 2023 se publicó el extracto de la convoca-
toria a partir de la cual lo interesados podían presentar sus solicitudes de participación.

Visto que se ha emitido certificado en relación con los candidatos-aspirantes presentados.
Vistas las solicitudes presentadas.
Vista la documentación obrante en el expediente, de conformidad con las bases de la con-

vocatoria aprobadas junto con la convocatoria, y visto el informe-propuesta de Secretaría, en 
virtud del artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,

RESUELVO:
PRIMERO. Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

Auxiliar Servicios Guardería:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

Nombre y Apellidos D.N.I.

Mª Yolanda Herreros Del Rincón  ***44700H
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Técnico Coordinador Guardería:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

Nombre y Apellidos D.N.I.

Beatriz Ortega Revilla ***63308B

Silvia Muñoz Boillos ***91230K

Almudena Aparicio Llorente ***10283C

Mª Yolanda Vera García ***79034S

Agente Turismo:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

Nombre y Apellidos D.N.I.

Carlos Escribano Barrios ***92802Y

SEGUNDO. Publicar la referida lista en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA conce-
diéndose un plazo de 10 días hábiles a efectos de reclamación para que los aspirantes excluidos, 
conforme determina el art 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, computados a partir del siguiente al de la 
publicación del anuncio en el referido Boletín Oficial de la Provincia puedan formular reclama-
ciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión. Transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ningún tipo de reclamación o rectificación.

TERCERO. Publíquese también la referida lista en la sede electrónica del Ayuntamiento 
(https://sanpedromanrique.sedelectronica.es/info.0 ) y en el Tablón de anuncios

CUARTO. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace 
constar que contra este acto administrativo, por ser de trámite, no cabe recurso alguno, si bien 
los interesados podrán alegar su oposición al mismo para su consideración en la resolución 
que ponga fin al procedimiento.

Lo que se hace público, a los efectos de que durante el plazo de 10 días hábiles a partir de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia los aspirantes excluidos 
puedan subsanar las faltas o acompañar los documentos preceptivos que hayan motivado su 
no admisión”.

San Pedro Manrique, 13 de abril de 2023. El Alcalde, Julián Martínez Calvo 1002


